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Palmira, octubre de 2025 
 
Señores: 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUA E.I.C.E, 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE PROPUESTA 
 
Cordial saludo. 
 
El Municipio de Palmira, requiere contratar el siguiente objeto contractual: EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE DESARROLLO PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE ALAMEDAS DEL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
De acuerdo con lo anterior, se solicita presentar su propuesta de servicios para llevar a cabo un 
proceso de selección de contratista por medio de la modalidad de contratación directa, la cual deberá 
ir acompañada de los siguientes documentos mínimos: 
 

ITE
M 

DOCUMENTOS RECOMENDACIONES 

1 Propuesta 
Debidamente firmada y que las actividades a desarrollar correspondan a las 

mismas que se relación en la invitación a presentar propuesta 

2 Hoja de vida de la función pública Debidamente firmado  

3 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía - persona 
natural y/o representante legal persona jurídica 

Documento por ambas caras y que sea legible. 

4 
Fotocopia de la Tarjeta Profesional (Fecha 

Expedición) (Cuando aplique) 
Documento por ambas caras y que sea legible 

5 
Certificado Antecedentes Profesionales (Cuando 

aplique) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 

multas pendientes por pagar. 

6 
Certificado de Vigencia Tarjeta Profesional 

(Cuando aplique) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 

multas pendientes por pagar. 

7 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación de la Persona 
Jurídica y R.L / Persona natural 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

8 
Certificado de Responsabilidades Fiscales de la 
Contraloría General de la Nación de la Persona 
Jurídica y Representante Legal/ Persona natural 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

9 
Certificado Antecedentes Judiciales - Policía - 

Persona natural y/o representante legal PJ 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 

multas pendientes por pagar. 

10 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC 

Policía 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 

multas pendientes por pagar. 

11 
Certificado consulta de inhabilidades delitos 

sexuales - Ley 1918 de 2018 (Policía Nacional) ( 
Cuando Aplique) 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin inhabilidades 
para ejercer las actividades del contrato. 

http://www.palmira.gov.co/
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ITE
M 

DOCUMENTOS RECOMENDACIONES 

12 
Certificado del Portal de Anticorrupción de 

Colombia (PACO) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario y deberá ser un 

PDF completo de la consulta. 

13 Certificación de Afiliación a Salud (EPS) Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 

14 Certificación de Afiliación a Pensión (AFP) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario o resolución de 

pensión vigente. 

15 
Certificación de Situación Militar Definida (para 
hombres hasta los 50 años de edad ) (Cuando 

Aplique) 

La Circular Externa Única versión 2 de Colombia Compra Eficiente señaló 
que las entidades, al celebrar contratos de prestación de servicios con 

personas naturales, deben verificar que la situación militar del contratista se 
encuentre definida, con la tarjeta de reservista o el certificado digital. 

16 
Certificados de experiencia (se demuestre la 

experiencia requerida para la ejecución del objeto 
contractual) 

Documentos legibles y en un solo PDF. 

17 Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). 

Documento legible, con fecha de generación de la vigencia en que se 
tramita el contrato, que cuente con las actividades económicas actualizadas 

y correspondientes al objeto y actividades a desarrollar en el marco de la 
ejecución del contrato que se suscribirá. 

18 Certificación bancaria Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 

19 
Certificación Registro deudores Alimentarios 

(REDAM) 
Ingresar a la página web https://carpetaciudadana.and.gov.co/ registrarse, 

Consulta del Certificado de Deudores alimentarios morosos REDAM. 

20 Pantallazo del registro en el SECOP II 
Documento en pdf, donde se constate que el proponente se encuentra 
registrado en el SECOP II, plataforma donde se aprobará el contrato. 

21 ESTATUTOS Donde se evidencia capacidad de ejecución 

22 
Hojas de vida y soportes del personal mínimo 

solicitado 
Se evidencia que cumple con el personal mínimo de ejecución demostrando 

capacidad 

23 Soporte maquinaria mínima 
Se evidencia que cumple con la maquinaria para la ejecución demostrando 

capacidad técnica 

24 Certificación revisor fiscal Se evidencia que tiene capacidad financiera para la ejecución del proyecto 

25 Certificado de existencia y representación legal 
Certificado con expedición no mayor a treinta días a partir de la presentación 

a la entidad 

La ejecución del objeto contractual enunciando, contempla el desarrollo del siguiente proyecto, 

según lo indicado en el anexo que contiene información tecnica y especificaciones 

No. PROYECTOS UBICACIÓN 

1 Calle 42 entre carreras 19 y 25 
Carrera 19 y 

25 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo previsto para el desarrollo del objeto contractual del presente contrato interadministrativo será 
de dos (2) meses, término que empezará a contar previo cumplimiento de los requisitos de 

http://www.palmira.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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perfeccionamiento y legalización del negocio jurídico, aunado a la consiguiente suscripción del acta 
de inicio 
  
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
 
Para efectos legales este contrato tiene un valor estimado de dos mil cientos cincuenta y ocho 
millones novecientos setenta mil ciento trece Pesos ($2.158.970.113) M/CTE incluido el IVA 
aplicable, todos los impuestos, tributos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y 
municipales que se causen para la suscripción, legalización y demás costos directos e indirectos en 
que deba incurrir el contratista para adelantar las labores. 
 
EI Municipio no reconocerá, ningún reajuste realizado para el contratista en relación con los costos, 
gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron 
previsibles al momento de la presentación de la oferta y no hayan sido reconocidos o avalados en el 
contrato que se suscriba ni se aceptarán salvedades de naturaleza alguna. 
 
FORMA DE PAGO 
 
La Entidad pagará contratista el valor del contrato de la siguiente forma:  
 
Pagos parciales por avance de obra, de acuerdo con las cantidades ejecutadas y aprobadas por la 
interventoría hasta el 90% del valor del contrato. El 10% restante del valor del contrato se pagará 
contra liquidación del contrato. impuestos y deducciones incluidas se realizará mediante pagos parciales 
de conformidad con el avance de ejecución del objeto, previa presentación de los entregables 
conforme al alcance definido y aprobado por parte de la interventoría, de la presentación de informes, 
la factura y entrega de informe técnico debidamente revisado y recibido a entera satisfacción por parte 
de la interventoría del contrato y en el cual se sustenten los costos y gastos financieros del mismo con 
sus debidos comprobantes. Los valores serán pagados en un plazo máximo de 30 días contados a 
partir de la radicación de la correspondiente facturación. Para cada uno de los pagos, el contratista 
deberá presentar: Factura de venta o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto del pago. 
La persona Jurídica con copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido por el 
representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y/o servicios que constan en 
la factura y/o cuenta de cobro, expedido por el supervisor del contrato. En todo caso, los pagos se 
realizarán de conformidad con los trámites administrativos a que haya lugar y de acuerdo a la 
disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja. Adicional a lo anterior el contratista deberá 
tener en cuenta la carga impositiva de orden municipal y departamental que se causa en los contratos 
celebrados por el Municipio Palmira en materia de estampillas.  

 

http://www.palmira.gov.co/
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Los pagos se realizarán según la disponibilidad del Programa mensualizado de caja. PAC. Los 
informes y las actas de recibo a satisfacción serán presentadas por el contratista y avaladas por el 
Supervisor del Contrato. En todo caso, tales pagos deberán corresponder a la programación 
establecida y aprobada por EL MUNICIPIO a través del Supervisor y las modificaciones propias del 
desarrollo del contrato avaladas por la entidad pública. También se recomienda que el último pago 
sea condicionado a la suscripción del acta final de entrega y recibo a satisfacción del objeto contratado 
y a la presentación por parte del contratista del informe consolidado final. El contratista debe tener en 
cuenta que todo pago que efectúe la Entidad contratante, será afectado por las retenciones y 
deducciones que establece la ley. 
 
Para este proceso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a que haya 
lugar y de acuerdo con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja. Se cobrarán los 
impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que haya lugar.  

 
Deducciones por concepto de estampillas en el Municipio de Palmira 

 

Impuesto Descripción Rangos 
Tasa 

Impositiva 
Regulación 

PRO-UNIVALLE 
APLICA PARA TODOS 

LOS CONTRATOS 

Valor del pago o el 
abono en cuenta. Sin 
incluir IVA 

2% 
Ordenanza 474-

2017 

PRO-HOSPITALES 
APLICA PARA TODOS 

LOS CONTRATOS 
Del valor total, antes de 
IVA 

1% 
Ordenanza 474-

2017 

PRO-CULTURA 

APLICA A PARTIR DE 
QUE EL VALOR DEL 
CONTRATO SUPERE 

LOS 50 SMMLV 

Valor total del contrato 1% 
Acuerdo Municipal 

058-2022 

PRO-DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

MUNICIPAL 

APLICA PARA TODOS 
LOS CONTRATOS. 

Valor del contrato 2% 
Acuerdo Municipal 

058-2022 

ADULTO MAYOR 
APLICA PARA TODOS 

LOS CONTRATOS 

Del valor del contrato 
determinado en el 
comprobante de egreso 
que se establezca entre 
el ente territorial y las 
personas naturales, y/o 
jurídicas, y/o públicas 
y/o privadas 

 2% Acuerdo 058-2022 

 

http://www.palmira.gov.co/
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ESTAMPILLA PARA LA 
JUSTICIA FAMILIAR 

APLICA PARA TODOS LOS 
CONTRATOS 

Valor total del contrato  2% 

Acuerdo Municipal 
N0.048 DE 2022 

Acuerdo Municipal No. 
058 del 02 de diciembre 

de 2022 

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________ 
DIEGO FERNANDO SAAVEDRA PAZ 
Secretario de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
 
 
 
 
Proyectó:   Luís Santiago Ruiz Ruiz – Arquitecto Contratista SIRUV 
Revisó: Jose David Diaz Rivera – Abogado Contratista SIRUV 
Aprobó: Diego Fernando Saavedra Paz - Secretario de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda  
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